
Secretaría.- Palmira, (V.), 29-Noviembre-2021. A despacho de la señora juez el 

presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Proceso:            Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual   

Demandante:  Claudia María Tigreros Navia y Otros 

Demandado:    Adrián Alexis Narváez Narvaéz y Luz Arcila Narváez Ansasoy 

Radicación:     76-520-31-03-002-2021-00076-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa Putumayo, allegó oficio N° 

0135 del 12-08-2021 con nota devolutiva, por haber vencido el tiempo límite para el 

pago de mayor valor, conforme con el artículo 109 del Código General del Proceso se 

agregara al proceso y se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES la 

contestación de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa, Putumayo, 

al tenor del artículo 109 de Código General del Proceso, obrante a ítem 16, del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

 

 

 
Asmed/21. 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00076-00 

Auto agrega y pone en conocimiento 
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